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El Suscrito Revisor Fiscal de 
Fundación Valle del Lili, 

NIT. 890.324.177-5, 

Certifica que: 

De acuerdo con los registros auxiliares de contabilidad del aplicativo contable “SAP” al 31 de 
julio de 2025, las declaraciones de autoliquidación de aportes y los comprobantes de pago de 
las planillas integradas de autoliquidación de “Aportes en línea” del 21 de agosto de 2025: 

1. La Fundación ha cumplido con el pago de sus obligaciones con: las Administradoras de 
Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales “ARL” y Cajas de 
Compensación Familiar por el periodo del 1 al 31 de julio de 2025 y con las Entidades 
Promotoras de Salud causado anticipadamente al 31 de julio 2025 por el periodo del 1 al 31 
de agosto de 2025. 

2. La Fundación ha cumplido con el pago de los aportes al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 1 al 31 de julio de 2025, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 1607 del 26 de diciembre de 2012 y el Decreto 1102 del 28 de 
mayo de 2013. 

3. De acuerdo con la observación física de los comprobantes de pago de las planillas 
integradas de autoliquidación de “Aportes en línea” del 21 de agosto de 2025, la Fundación 
efectuó el pago de los aportes correspondientes a pensión, riesgos laborales y aportes 
parafiscales del mes de julio de 2025 y salud del mes de agosto de 2025, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 2236 de 1999, Decreto 1464 de 2005, Decreto 1990 de 2016 y el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

El alcance para la preparación y emisión de esta certificación se efectuó con base en la 
información indicada anteriormente, las cuales fueron suministradas por la Administración de 
Fundación Valle del Lili y colocadas a mi disposición. Mi función como Revisor Fiscal no incluye 
mi participación en el proceso de preparación, contabilización y presentación de la información 
relacionada en esta certificación, los cuales son responsabilidad de la administración de la 
Fundación. 

La presente certificación se expide en Santiago de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de 
agosto del año 2025, por solicitud de la Administración de la Fundación. 

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 
de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

Michael Smith Quisaboni Sánchez 
Revisor Fiscal de Fundación Valle del Lili 
T.P. 163831 – T 
Miembro de KPMG S.A.S. 
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